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prestaciébn de servicios publicos y actividades de colaboracién y
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.

Que, el numeral 1 del articulo 267 de la Constitucién de la Republica, en concordancia
con el articulo 65 del Cédigo Organico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion sefiala que los gobiernos parroquiales rurales ejerceran
como competencias exclusivas la planificacién del desarrollo parroquial y su

correspondiente ordenamiento territorial, en coordinacién con el gobierno
cantonal y provincial.

Que, el articulo 272, numeral 3 de la Constitucién de la Repiiblica, en concordancia
con el literal g) del articulo 195 del Cédigo Orgénico de Organizacién
Territorial, Autonomfa y Descentralizacién, establece como un criterio para la
asignacién de recursos, el cumplimiento de metas del Plan Nacional de

Desarrollo y del Plan de Desarrollo de cada gobierno auténomo
descentralizado.

Que, el segundo inciso del articulo 275 de la Constitucién de la Repiiblica, determina
que el Estado planificara el desarrollo del pais para garantizar el ejercicio de
los derechos, la consecucion de los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios consagrados en la Constitucién. La planificacién propiciard la
equidad social y territorial, promoverd la concertacién, y sera participativa,
descentralizada, desconcentrada y transparente.

Que, constituye parte del objetivo del régimen de desarrollo, el promover un
ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las
actividades socioculturales, administrativas, econémicas y de gestién, y que
coadyuve a la unidad del Estado, segun lo dispuesto en el numeral 6 del articulo
276 de la Constitucion de la Republica.

Que, el deber general del Estado es dirigir, planificar y regular el proceso de
desarrollo, conforme lo dispone el numeral 2 del articulo 277 de la
Constitucién de la Republica del Ecuador.

Que, el articulo 280 de la Constitucion de la Repiblica determina que el Plan Nacional
de Desarrollo es el instrumento al que se sujetaran las politicas, programas y
proyectos publicos; la programacién y ejecucion del presupuesto del Estado; y
la inversiéon y la asignacién de los recursos publicos; y coordinar las
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos auténomos
descentralizados.

Que, el Cédigo Organico de Planificacion y Finanzas Publicas, en su articulo 10 inciso
segundo, establece la elaboracién de una “Estrategia Territorial Nacional” y
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Que, el segundo inciso del artfculo 21 del citado Reglamento, establece que: “Todos
los niveles de gobierno deberdn considerar obligatoriamente las directrices y
orientaciones definidas en los instrumentos de cardcter nacional para el
ordenamiento territorial. Las propuestas que incidan en el territorio de un
gobierno auténomo descentralizado, deberdn acordarse entre los actores
publicos y -privados involucrados y con el gobierno auténomo descentralizado
respectivo, e incorporarse en los planes de desarrollo y ordenamiento,
territorial de conformidad con lo previsto en este reglamento y demds
normativa aplicable”.

Que, el inciso tercero del articulo 21 Ibidem, determina que: “Todo acto
administrativo o normativo, decisién o accién que un gobierno auténomo
. descentralizado adopte para la planificacién del desarrollo y ordenamiento
territorial, se realizara obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo
establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial.
La Secretarfa Nacional de Planificacién y Desarrollo expedird la norma técnica
correspondiente para su formulacién, articulaciéon y coordinacién”.

Que, conforme lo determinado el articulo 23 del Reglamento General del Cédigo
Orgénico de Planificacién y Finanzas Publicas, se podréan realizar ajustes a los
programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen
técnicamente ante el 6rgano legislativo del gobierno auténomo descentralizado
respectivo, y se lo haga en el marco del Plan Plurianual de Inversién.

Que, el articulo 3 del Cédigo Orgéanico de Organizacion Territorial, Autonomfa y
Descentralizacién, en el literal e), determina que los gobiernos auténomos
descentralizados tienen la obligacién compartida de articular sus planes de
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de
la ciudadania y el régimen del buen vivir y contribuir asf al mejoramiento de
los impactos de las politicas piblicas promovidas por el Estado ecuatoriano.

Que, el Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial, Autonomfa y Descentralizacién,
en el articulo 67, literal b), establece entre las atribuciones de la Junta
Parroquial, el “Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento
territorial formulados participativamente con la accién del consejo parroquial
de planificaciéon y las instancias de participacién, asf como evaluar la
ejecucion”.

Que, el Codigo Organico de Organizacién Territorial, Autonomfa y Descentralizacion,
en sus articulos 300 y 304, expresa que, los consejos de planificacién
participativo de los gobiernos auténomos descentralizados, participargrgR ¢
proceso de formulacién, seguimiento y evaluacién de sus planes 3
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Nacional de Desarrollo 2021-2025. Este ejercicio se realizara por una sola vez
conforme el instrumento disefiado para el efecto, dentro del perfodo de gestion
de las autoridades de eleccién popular de los gobiernos locales, y no constituird
necesarlamente una actualizacién Integral del plan de desarrollo 'y
ordenamiento territorial de cada gobierno auténomo descentralizado. Los
gobiernos auténomos descentralizados podrén considerar las alertas emitidas
previamente por la Secretarfa Nacional de Planificacién, en caso de que
consideren subsanar los errores técnicos identificados en los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial, reportados al Sistema de Informacién
para los Gobiernos Auténomos Descentralizados SIGAD".

ue los Gobiernos

el Acuerdo Ibfdem, en sus articulos 5y 6, establece el proceso g
r para la validacién y

Auténomos Descentralizados (GAD), deberin segui
aprobacién de la alineacion de los objetivos y metas del plan de desarrollo y
ordenamiento territorial al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025.

en cumplimiento a lo dispuesto en el artfculo 5 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-

0010-A, el Presidente(a) de la Junta Parroquial Rural de Santa Fe de Galén, con
oficio Nro. 002GADP-SFG-2022, convoca al Consejo de Planificacién del

gobierno auténomo descentralizado parroquial rural de Santa Fe de Galén, a
reunién para la revisién de la alineacién de objetivos y metas del Plan de

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Auténomo
Descentralizado Parroquial Rural de Santa Fe de Galan, vigente, a los
objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025.

el Consejo Parroquial de Planificacién del gobierno auténomo descentralizado
parroquial rural de Santa Fe de Galan, reunido el 5 de enero del 2022, emite el
informe favorable Nro. 001 CPL-SFG-2022, respecto a la alineacién de los
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del
Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Fe de Galan
vigente, a los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025,
segtin consta en el acta adjunta con las firmas de los miembros asistentes.

el en el citado informe favorable del Consejo Parroquial de Planificacién del
gobierno auténomo descentralizado parroquial rural de Santa Fe de Galan
determina la actualizacion del PDOT por alineacion de los objetivos y metas del
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a los objetivos y metas del Plan
Nacional de Desarrollo 2021-2025, y pone en consideracién del érgano

legislativo para su aprobacién.
en ejercicio de la facultad que le confiere la Constitucién de la Repiiblica del

Ecuador y la Ley; en uso de las atribuciones sefialadas en el articulo 8 y 67
literal a) del Cédigo Organico de Organizacion Territorial, Autonomia y
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